
Eduardo Domínguez D. 
ABOGADO 

Contador Público Auditor 
Esi-dio: Av. 18 de Septiembre 413 y Amazonas 

Telf. 523800 - 567851 
Quito - Ecuador 

Deo” Econ 

Fernando Marriott Larrera. 

DIRECTOR DEC INSFECCION DE COMFAMIAS LIMITADAS, 

DE CLA y PERINTENDENCIA DE COMPAMIAS, 
CG tuda sosa 

es
; 

señor Director: 

con  €l objeto de solucionar las observaciones constantes en el 

oficia Nu SL. 111E,.,DIC.91. del 2% de mayo, relacionada con ei 

aumento del capital soci[al de la compañia " (inmostiIanta DEL. 
FOZóÓ  LEMOS 21A. -TDA. nos permitimos adjuntarle la siguiente 

docimentación: 

lic Tercera copla certificada de la escritura otorgada el 24 de 

septiembre de 1.9%, mediante se aclara que, la transterencia de 
certicipaciones efectuada por el socio Gustevo del Fozo Lagos a 

favor de la socia Piedad del Pozo Lagos, sue de 781 participaciones de 

wn mii sacres de valor cada una, esta escritura está inscrita en 

el Registro Mercantil el Ul de octubre de 1... 

A Copia certifica ada de la escritura del 13 de diciembre 

inscrita en el registro mercantil el 20 del citado mex y 

  

  

“spiramoa que con la documentación enviada se servirá recomendar 

que. el trámite puesto a su consideración sea aprobado por el 

departament qa toda vez Gu EE cumplido. con 1as5 departamento legal, tod e FUER ha cumplido a]: la   
  observaciones notificadas. 

For dla  faviórable atención que se díigqne dar a la presente le 

“nticipamos en expresarle nuestros reconocimientas.     A. e 7. A Z e fteptamen Tte, aa - E e 

Mrónimo E. LA ia DÁninquez D. 
AL. Mat. 2337 
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- ACIARATORIA Y RATIFICACION - En la ciuád d 
  

Qui Cari t 
INGENIERO GUSTAVO DEI POZO TACOS suito, Capital de 
  

Y OTROS. la República del 

  

CUAETIA: INDETERMINADA. . Ecuador, roy día 
  

Martes veinte y 
  

cuatro de SEFTIEM T 

  

BRE de mil noveci 0 3 1 

  

tos noventa y uno 

  

«ante mi, Doctor 
  

.Enrique Diaz Rallpe D mn 1 

  

teros, Notario Dé- 
  

cimo Cctavo de es 
  

- te cantón: compa- 
  

» 

recen, por una parte el señor Ingeniero Gustavo del Pozo 
  

lagoz.y su cónyuge señora Aida Judith Lucero Polo;y, por 
  

otra la señora Piedad del Pozo lagos, casada; todos por 
  

sus propios derechos; Los señores comparecientes son ecua- 
  

torianos, rayores de edad, domiciliados en cesta ciudad,ca- 
  

paces paru contratar y pocer oblifsarse a quiensts de conoce n- 

  

los doy fe; bien instruidos por mi el Siotario en el objeto 
  

y resultedos de esta escritura púvlica a le que proceden 
  

livre y voluntariamente co conformidad con la minuta que 

  

tura 1. lica cuyo t.zor c
s
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e sz $ Ss Era que slovo 

    

Lula ua ul aha diles ao UI CA CU OO le     
  

Monisirs Morano 
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1 escritura a su carí¿0, sírvase incorgjorar una aclaratoria y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

, ratificación de la transferencia de perticipuciones reali- 

zada en la compañía "INMOBILIARIA DEL FOSO LEXOS COMPAÑIA 3 : 

4 LIMITALA", al tenor de las siguientes ciáusulas: P R I ME- 

5 -R A: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de las 

6 presentes escrituras, por una parte el señor Ingeniero Gusy 

, '  tawo del Pozo lagos y su cónyuge señpra Aida: Judith Lucero 

s | - Polo de del Pozo, quienes se denguinaríi: Cegentes, y por 

o otra, -la señora Piedad del Pozo lagos, quien se denominará 

10 .-Cesionaria,' Los comparecientes son mayores de edad, de na- 

Co .Cionalidad Ecuatoriana el primero, Colomtiana la segunda , 
11 

| ' y la tercera de los nombrados ecuatoriana, de estado civil 
12 

.-- casados, domiciliados en esta ciudad de quito.SEGUNDA: 
13 - Tu: 

a ANTECEDENTES.-Primera.-La Coupañia "INMOBILIARIA DEL POZO : 
+ " - 4 

e” pa A - . . pé 15 LEMOS” COMPAÑIA LIMITADA " , se constituyó mediante escri- |  * 

tura otorgada el primero de diciembre de mil novecientos e 
16 

,. ochenta.ante. da Notaria Décima Octava a cargo del señor Do 
17 

Manuel José Aguirre , se encuentra inscrita en el Regis- 
CS Us Ar A por” o i Ñ A : ? o a : IS - : : 

19 tro Mercantíl' el once-de-marzo' de mil' novecientos ochenta 

A UNO». Segunda.” Mediante escritura otorgada el trece de 
2 A cd SUBE a Es 

- ——Giciembre de,mil novecientos ochenta y.ocho ante el Notarip 
21 - : 

>> », Décimo Séptimo señor Doctor Nélson, Galarza,el socio Gusta- 

- vo del Pozo lagos,. transiirió Sentencientos ochenta y un PAr- 23 A vo cnenta, 0 

 ticiraciones de un mil-£ucres de valor cada una, dicha es- 
24 o , LA A a A o ES 

critura está inscrita en el Registro Mercantil el veinte 
25 l _ 

de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho. T E RC ERA: 
20 - 

ACTARILTORTA .- £ ál roverco de la rázina vrimera, reglón 
27 A _ — 

nuevo consta erroncarmente ave la junta goncral uriversal 

28   
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de pocior ave eutorizó la coción fno del ox - 
  

- 
de mid novecientos ochenta y ocho cuando en roaj 
  

fecha exacta fue dol veinte de dulio de 1117 nova 

  

ochenta y ocro. Fa dao rencionado escritura con 
  

br
e 

  

curepto hebiiitente el acta de la Junta Gerer:l 

  

aci veinte de julio de r42d novecicitos ochenta y ocho y 
  

en esla conciso eve ál socio Guetavo del Pozo le sutorizó 
  

área cue trancoficra Ccrociertas sicte rerticireciones ,cirn 
  

erro on la escritura ce Cesión do purticiceciones cons 
  

ta ave fricirmente troncílore Setecionters ochenta y un Por- 
  

cchones de un mil cpueres de wo ldor codo unvt. CUA 
  

"iio 2L A Y 1 FF 1 CC AC 1 0 E : Con los ante- 
  

coderteor inter irdicocos en esta ororturnidad - E'1 - 
  

señor Ircericro Gustavo del Pozo Togos , por sus” propios 
  

dcerechos . -= .3 E -, Ratifica: le corión de £etecientas 
  

ecchenta y un rerticiraciones (dc un mil sueros o: vaton 
  

cada una («a  Tavor del da socia Piedels del Pozo laros, 
  

h Usted ceñor TVoterio so coervirá esrorar lar dorós cláu- 
  

log ó6c cotíido para da plena validez de esta oncrilura.- 
  

tlacte aauíd dla mizuta au3fc Jos roñorers cormrvrreciontos sc+ 
  

ratifican en todo su contenido la riera que Te 
y 
  

¿, LY te Omar rm 4 Tp 
curevontro  Tirmadí vor el  sepor Doctor Doctor houar- 
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3 men ¿an n ...3 - 3. nar e e . ao. Dboríninez Di, Atoegdo con PMauiíriente Prefocional 
  

  

  

  

  

Mo ye] 4 nm y 4 z do. r 105 - A 7 nfrero Torn aid treretertes tireirta y coto fel  Co- 

on 7 A 2 ou + . 3 ono > daemio de fuir.tcónse de iuito. Presentes Jos cpolores cor : c , 

. : o . 3 1 ma 
O O IS cenar. Y ENT nao Yo 

- de Pr: £ r va Porno .. Porn. o L ono, A 

. o o. . A o : e aa e ocre a   
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critura vo06s dos preceptos lesales 
  

col cago v leida fue a loz señoren comraro- 
  

- em mn 2. de . ¿Le cientos cimo Cotavo, se ratíl E 
A icon 

  

en todo cu 
L 

contenido y para constancia la firman conmigo 
  

en unidad de acto de todo lo que tembión doy Te .- ENMPNDADO!- T 

  

Cedentes.- VAIE,- 
  

_adqptN IP POISEZS- SW 
  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

El Notario (firmado) Dr. L. iíaz Ballesteros. Doctor Enriquel 

l Díaz Pallestorss. Rotario Diícino Cetavo de este cantón, -   
   



e 
Se otorgó ¿nte mí, en fe de ello confiero esta . S "COPIA 

CERTIFICADA, devidarente firmada y ecellada en dos mismos lue 

gar y fecha de su celebración. 

     LFRETEROS. 

RASON+> Con esta fecha tom8 nota al margen de la escri 

tura matriz de cesión de participaciones sociales, otor 

gada ante mí el 13 de Diciembre de 1,988, de la Aclarato 

ria y Ratificatoría que anteceden. - 

Quito, a 16 de Octubre de 1.991,.- 

| Hg ces 
a Dr.Nelson Galarza Paz, 

  

( Dr Natroo ls Paz | 

de Diciembre o es peo | 

¿Oficina 108 31.697 
lr QUITOZE EE Pen 

RAZON: Em esta fecha tomé nota al margen de la eccritura matriz 

de Conetitución de Comvañíu de fecha re tmorr/H8 jisiemrrlantos 

ocherta otorsada ente el Doctor Xanued Joró Aruirre, cuyo archivo 

se cnsuentra actualmente a E caergogla presente Aciaratoria y ra- 

tidicución ue de Lun as INERTE IA PSA PUSO LFMUS CxLe” cons» 

tanto en du uresento IS a diez y riete de octubre de 

    
      a e Syh_ e 
AA



Con esta fecha en tenó note al nergon de le ineeripeión nénero 255 

del Registzo Mercantil de encs de serze de mil sovesiantes eshente 

y uro , a fo. 645 vta., tone 112 correspondiente e le conetitución 

de le conpeñíe “ INMOBILIARIA DEL POM LEMOS CIA, LTDA. " le re- 

ferenta a la presente eclereteria y Autificcaión de unción de pertj 

eipaciones.- Quite, e veinte y uno de jestubre > ell novecientos ng 

vente y uns.» EL NEGISTRADOR, - A h 
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